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DE: COMITÉ DE BIOÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN – CHDrAAM-CSS

MOTIVO: ACCIONES TEMPORALES POR EL COVID-19
__________________________________________________________________________
El Comité de Bioética de la Investigación de Complejo Hospitlario Dr. Arnulfo Arias Madrid, en
vista de las medidas de prevención emitidas por MINSA/CSS necesarias ante la Pandemia del
nuevo virus COVID-19, en Reunión Ordinaria Jueves 12 de Marzo 2020, quórum
reglamanterio, comunicamos:
• CHDrAAM-CSS; centro de referencia hospitalario de la enfermedad infecciosa COVID-19 y
lugar donde se encuentran las oficinas CBI-CHDrAAM, limita el acceso de personas y
personal hospitalario temporalmente; nos visitan en búsqueda de información o entrega de
documentos referente al sometimiento de protocolos de investigación y/o ensayos clínicos
para la investigación en salud.

• Todas las consultas, inquietudes deben ser realizadas vía correo electrónico, al correo del
CBI-CHDrAAM cbi.chdraam@gmail.com o al correo institucional secretaria técnica - Dra.
Rita Tello rtello@css.gob.pa

• Sometimientos de Protocolos de Investigación; temporalmente serán recibidos vía correo
electrónico al correo CBI-CHDrAAM cbi.chdraam@gmail.com cumpliendo con los requisitos
de sometimiento.

• El personal de la Secretaría Técnica del CBI-CHDrAAM estará conectada virtualmente para
dar respueta a todas sus consultas como: Evaluación de Protocolo en la fecha asignada
a cada documento sometido, Estado de Protocolos, Certificaciones de Aprobación,
Reportes de Seguimiento, Envíos de Eventos Adversos Serios.

• Los informes mensuales durante este tiempo, serán compartidos y enviados como indica
PT-016-A al Comité Nacional de Bioética.

• Estas medidas empezarán a regir a partir del día 17 de marzo de 2020, en la medida que
las autoridades sanitarias MINSA/CSS compartan nuevos avisos.

COMUNICADO

http://gmail.com
http://css.gob.pa
http://gmail.com

